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BASES

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Los Registradores presentarán sus instanci.as en el plazo de
quince días naturaIés que señala el artículo 498 del Reglamen!o
Hipotecario, en las que se habrá reseñado el número y fecha del
documento nacional de iden!i4ad. . .

Madrid. 9 de diciembre de 1985.-EIDireclor grneral, Gregario
Garcia Ancos.-(87392).

Valladolid.
Albacete.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
·Bilbao.

RESOLUCION de 29 de nov;embre de 1985, de la
Dirección General del Tesoro y Politíca Financiera,
por la que se convoca concurso para proveer el cargo
de Recaudador de Hacienda en las zonas de Ciudad
Lineal. segunda de Alcalá, Arganzuela, Salamanca.
Chamartin, San Lorenzo de El Escorial. Colmenar
Vi~jo. NcH'alcamero. primera de Alcalá. Harta/ezel y
Retiro. -,

CORRECCION de errores de la Resoluóón de 2l de
noriembre de 1985. de la Subsecretaria. por la que se
anuncian pruebas selectivas para funcionarios interi-
nos, Maestros de Taller, del Organismo de Trabajos
Penitenciarios.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 285, de 28 de noviembre de 1985, procede establecer la
oportuna rectificación:

En la relación de especialidades y distribución geográfica, de la
Rama Industrial, figura una plaza de Fabricación de M~dera en el
Centro Penitenciario de Cáceres 11, debiendo figurar, dICha plaza,
en el de Castellón.

Madrid. 3 de diciembre de t 985.-El Subsecretario, por delega
ción (Resolución de 19 de septiembre de 1985), el DireCtor general
de Instituciones Penitenciarias, Andrés Márquez Aranda.

25799

Z5798

De conformidad con lo establecida en el artículo 56.1 del
Estatuto orgánico de la Función Recaudatoria y del Personal
Recaudador del Ministerio de Hacienda, en su redacción vigente,

Esta Dirección General del Tesara y Política Financiera con
voca el reglamentario concurso para la provisión de las plazas de
Recaudador de Hacienda en las zonas de Ciudad Lineal, segunda
de Alcalá, Arganzuela, Salamanca. Charnartín, San Lorenzo de El
Escorial, Colmenar Viejo, Navalcamero; primera de Alcalá, Hort~
leza y Retiro, y en base a las siguientes

Primera.-Podnin tomar parte en este concurso los funcionarios
adscritos al Ministerio de Econom~ y Hacienda que reúnan las
condiciones señaladas en el artículo 25 del referido Estatuto, así
como los funcionarios del citado articulo, que desempeñen el cargo
de Recaudador en propiedad.

Segunda.-EI plazo de admisión de instancias será de quince dias
hábiles a partir del siguiente, inclusive, al de la publicación de estas
bases en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Las solicitudes, ajustadas al modelo anexo a esta
Resolución. irán dirigidas al Ministro de Economía y Hacienda; se
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Albacete.
Caceres.
La Coruña.
Granada.
La Coruña.
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Granada.
Sevilla.
Valladolid.
Sevilla.
Gninada.
Sevilla.
Sevilla.
Granada.
Sevilla. '
Burgos.
Pamplona.
Sevilla.
Granada
Granada.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
.Pamplona.
Barcelona.
Oviedo.
Zaragoza.
Albacete.
Zaragoza.
Albacete.
Sevilla.
Cáceres.
Cáceres.
Burgos.
Granada.
Valladolid.
Burgos.
la Coruña.
Burgos.
Bilbao.
Valladolid.
Barcelona.
La Coruña.
La Coruña.
Madrid.
Valencia.
Valencia.
Granada.
Barcelona.
Valencia.
Sevilla.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Zaragoza.
Barcelona.
Madrid.
Zaragoza.
Oviedo.
Albacete.
Madrid.
Madrid.
Burgos.
Albacete.
Barcelona.
Granada.
Burgos.
Burgos.

Chinchilla
Brihue.$s .
Castropol
Monforte
Hinojosa del Duql:le
Veste
Valencia de Alcántara
Muros
Almena número 2 .
Cambados
Noya
Miranda de Ebro
Sant Vicenc deis Harts
MediDa del Campo
Tafalla número 1
BoIja
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Albaida ......•....
Montara' .
Enguera .
Segorbe .
Viver ,.
Benabarre .
Badalona número 1 ' .
C~~llar .
HIJar .
Luarca , .
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Salas de los Infantes ..- .
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Badalona número 3 .
Málaga número 6 .
Burgos número 1 .
BurROS número 4' ...•.......•.•.....
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presentaran necesariamente a través del Del~gado de Hacienda, o
Jefe del Centro o Dependencia donde preste sus servicios el
interesado, haciendo constar en ellas Que reune las condiciones
exigidas en el artículo 25 del citado texto regiamentario, expresán
dolas detallada y ordenadamente, e indicando, ademas. 105 méritos
que es.tima conveniente alegar.

Cuarta.-Si se trata de funcionarios Recaudadores. para poder
COnCIJfSar con este carácter preferente deberán acompañar certitica
clón de I~ Tesorería de Hacienda correspondiente, acreditativa de
que reúne lQdos los requisitos Que se especifican en el artículo 56.2
del repetido EstatulO, o remitir dicha certificación a la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, dentro de los diez días
siguientes a la finalización del plazo de presentación de instancias.

Quinta.-Los funcionarios Recaudadores que solamente reúnan
las condiciones a) y b) del citado artículo 56.2 podrán acudir al
concurso en las condiciones del número 3 del propio artículo.

Sexta.-Los Jefes de los Centros y los Delegados de Hacienda
darán cuenta telegráficamente', el día siguiente de la terminación
del plazo d'e solIcitudes, a la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera del número de solicitudes presentadas para
cada zona, o manIfestarán que no hubo ninguna, procediendo en
todo· conforme al artículo 57.1 del Estatuto orgánico vigente.

Séptima~-En el caso de que los concursantes estén dispuestos a
aceptar cualquiera de las zonas, formalizarán la solicitud en una
sola instanc.üi,' en la que señalarán de forma indubitable y vincu
Jante el orden de su preferencia entre ell~s, de conformidad con lo
previsto en el artículo 56,6 del Estatuto orgáDlco.

Octava.-Las características de las zonas son ~as siguientes:

RECAUDACiÓN DE HACIENDA DE CIUDAD LINEAL,

Cargo

RECAUDAClóS DE HA"CIENDA DE SEGLI"-<DA DE ALCALÁ

Con capitalidad en Torrejón de Ardoz. integrada por los
municipios de ('oslada. Fuente el Saz, Mejorada del Campo,
Paracuellos de Jarama, Rivas-Vaciamadrid, San Fernando de
Henares, Torrejón de Ardoz, Valdetorres de Jarama y Velilla de
San Antonio.

Número de instrumentos de cobro
Im.B.0rte en pesetas . ..

; Asit,nación mínima del Recaudador

Fianza: 2.500.000.

Demarcación

42.552
3.445.855. J06

2.500.000

Cargo

Número de instrumentos de cobro
Importe en pesetas
Asignación mínima del Recaudador

Fianza' 2.500.000.

Demarcación

Gastos de zona

.Retribuciones auxiliares
Seguridad Social.
Alquiler

. Gastos de limpieza
Luz
Teléfono
Calefacción ..
Material e _impresos
Locomoción y dietas
Correos
Seguros roho-incendio
Varies
Trabajos extras

Gastos de zona

Asignación mínima Recaud,ador

21.176
1.534.77B.875

2.500.00U

33.962.384
261.199
701.256
144.213
223.107

816.761
.543.958
974.233

49.320
448.561

1.344.162

39.469.154

2.500.000

Prolongación de la calle de O'Donncll, desde la autopista de
Abroñigal hasta· la calle de Daroca; calle de Daroca, entre la
prolongación de las de O'Donnel1 y Hermanos Garcia Noblejas;
calle de los Hermanos García Noblejas, desde la de Daroca hasta
la de Emilio Muñoz; calle de Emilio Muñoz, entre la de los
Hermanos García Noblejas y la de Alharracín; calles de Albarracín,
General Aranaz, Asura y Mesena; calle del Golfo de Salónica, desde
la de Mesena a la de Leandro Hemández; calle Leandro Hernández
y prolongación del eje de la misma hasta el Cuarto Cinturón
Arterial; Cuarto Cinturón Arterial, entre la prolongación del eje de
la calle Leandro Hemández y el nudo de Manoteras;' nudo de
Manoteras y autopista de Abroñigal. desde el nudo de Manoteras
a la prolongación de la calle de O'Donnel1.

Gastos de la zona

Retribuciones auxiiiares...

RECAUDACiÓN DE HACIENDA DE ARGAl'.'ZCELA

Diez por ciento que percibirá el titular de recargos
de apremio de recibos y certificaciones (dismi-
nuido por el importe de exceso de recargos) . __...:1c:4~.0:::4:.9".",58,,-,9

El Recaudador percibirá 2326.630 pe~etas durante los nueve
primeros meses del año, con los que tendrá que hacer frente al paga.
de los gastos inherentes, a la zona, practicándosele al finalizar el
ejercicio la liquidación definitiva.

27.919.565

41.969.154

21.963
3.626.732.852

2.500.00U

Gastos no compensados

f¡an=~' 2.500.000.

Cargo

Número de instrumentos de cobro
Importe en pesetas
Asignación mínima del Recaudador

. Total gastos de la zona

Productos estimados pcua la =ona

47.738.883
1.318.841

373.416
179.325
108.224

271.427
48.377

946.926
76.927
37.571

Seguridad Social.
Alquiler
Gastos de limpieza..
Luz
Teléfono
Calefacción
Material e impresos ,.
Locomoción y dietas
Correos
Seguros robo-incendio
Vanos

El Recaudador percibirá 3.280.985 pesetas durante los-nueve
primeros meses dd año, con los que tendrá que hacer frente al pago
de los gastos inherentes B la zona, practicándosele al finalizar el
ejercicio de liquidación definitiva.

- Puente de Segovia, río Manzanares. entre el puente de Segovia
y el puente del Abroñigal; autopista del Abroñigal, desde el rio
Manzanares a la caBe Méndez Alvaro; calle Méndez Alvaro. entre
la autopista del Abroñigal y la -plaza Emperador Carlos V; pla:z-a
Emperador Carlos V, paseo General Primo de Rivera, ronda de
Valencía. glorieta de Embajadores. ronda de Toledo. plaza de la
Puerta de Toledo. ronda de Segovia, y calle de Segovia entre la
ronda de Segovi~ y el puente de Segovia.

Gastos de zona
Asignación mínima Recaudador

.Total gastos de la ·zona

ProduclOsestimados para la zona

Diez por ciento que percibirá el titular, de recargos
de apremio de recibos y certificaciones (dismi
nuido por el importe de exceso de recargos)

Gastos no compensados: .

51.099.917
2.500.000

53.599.917

14.228.091

39.371.826

Demarcación

Gastos de zona

Retribuciones Auxíliares
"Seguridad' Social
Alquiler

36.982.673
2.137.605
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Gastos de linlpi~za

Luz
Teléfono

_ Calefacción
Material e impresos
Locomoción y dietas
Correos
Srguros robo-incendio
Varios

474.430
129.071
287.743
255.100
780.538
128.339

1.184.407
108.012
373.871

Demarcación

Plaza del Doctor Marañón, caile de María de Malina, avenida
de América, entre la calle de Maria de Malina y la" autopista del
Abroftigal; autopista del Abroñigal desde la avenida de América
hasta el nudo de Manoteras; cuano cinturón arterial, entre el nudo
de Manoteras y el nudo de Fuencarral¡ avenida del Generalísimo
desde el nudo de Fuencarral hasta el paseo de l~ Castellana; paseo
de la Castellana, entre la avenida del Generalisimo y la plaza
Doclor Marañón.

61.057.709

35.599.439
27.458.270,

57557.709
3.S00.ooo

5L741.001

3.360.000
389.165
562.774
161.154

288.676
79.185

683.801
94.428

197.525

Productos estimados para la zona _
10 por 100 que percibirá el titular, de recargos de
apremio de recibos y certificaciones (disminuido
por el importe de exceso de recargos) ...

Gastos no compensados

Total gastos de la zona

Gastos de zona

Retribuciones Auxiliares
Se~uri_dad Social .
Alquiler . . - .
Gast6s de limpieza
Luz
Teléfono .
Calefacción .
Material e impresos
Locomoción y dietas
Correso .
Seguro robo-incendio
Varios ...

Gastos de' zona .
Asignación mínima Recaudador ..

33.297.501

12.044.288

42.841.789
2.50000

45.341.789

40.980
12.506.282.308

3.500.000 .

El Rel:3Udador percibirá 2.774.791 pésetas durante los nueve
primeros meses del año, con las que tendrá. que hacer frente al pago
de los gastos Inherentes a la zona, practicándosele al finalizar el
ejercicio la liquidación definitiva.

RECAUDACIÓN DE HACIENDA DE SALAMANCA

Cargo

Número de instrumentos de cobro .
1mporte en pesetas
Asignación tninÍma del Recaudador .

Fianza. 3.000.000

Gastos de zona .
Asignación mínima Recaudador

Total gastos_de la zona

Productos e..timados para la :ona

10 por \00 que percibirá el titular, de recargos de
apremio de recibos y certificaciones (disminuido
por el importe de exceso de recargos)

Gastos. no compensados

Demarcación

43.098.8)4
2.500.000

45.598.814

28.711.196

16.887.618

35.730.977

4.473.008
284.480

·320.594
203.131

348.075
909.294
476.638

82.544
270.073

106.217
1.784.970.100

2.500.000

Ga..,tos de zona , .
Asignación mínima Recaudador

Total gastos de la zona

Productos estimados para la zona

10 por 100 que percibirá el titular, de recar$os de
apremio de recibos y certificaciones (disrnmuido
por el importe de exceso de recargos) _.

Gastos no compensados .... :

Retribuciones Auxiliares
Seguridad Social
Alquiler
Gastos de limpieza
Luz
Teléfono
Calefacción
Material e impresos
Locomoción y dietas
Correos
Seguros robo-incendio
Varios

. El Recaudador percibirá 2.288.189 pesetas· durante los nueve
primeros meses del año, con los que tendrá que hacer frente al pago
de los gastos inherentes a la zona, practicándosele al finalizar el
ejercicio la liquidación definitiva.

RECAUDACiÓN DE HACIENDA
OE SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Cargo

Número de instrumentos de cobro
Importe en pesetas
ASIgnación mínima del Recaudador

Fianza: 2.500.000.

Demarcación

Alpedrete, Cercedilla. Colmenar de Arroyo, Colmenarejt;l,
Collado Mediano, Collado VilIa!ba. El Escorial, Fresncdillas, GalaM

pagar, Guadarrama, Majadahonda, Los Molinos, Navalagamella.
Robledo de Chavela, Las Rozas de Madrid, San Lorenzo del
Escorial, Santa Maria de la Alameda, Torrelodones, Valdema
queda, Valdemoril1o, Villanueva del Pardillo -y Zarzalejo. Con
capitalidad en San Lorenzo. -

Gastos de zona

36.413.329

36.931.477

73.344.806

69.844.806
3.500.000

58.946.541

4.261.52f
613.379
418.008
729.590
958.879

1.118.258
128.630

2.371.040
192.640
96.320

30.621
14.168.985.758 .

3.500.000

El Recaudador percibirá 3.034.444 pesetas durante los n'..leve
primeros meses del año, ron los que tendrá que hacer frente al pago
de los gastosir.herentes a la zo.na, practicándasele al finalizar el
ejercicio la Iiquidación- definitiva. ,

RECACOACIÓN DE HACIENDA DE CHAMAR TÍ N

Cargo

I\'úme~o de inqrumentos de cobro
Importe en pesetas
Asignación .mínima del Recaudador

Fianza: 3.000.000.

Gastos de zona
A.signación mínima Recaudador

Total gastos de la zona

Productos estimados para la zona
10 por ¡'OO que percibirá el titular, de recargos de
apremio de recibos y certificaciones (disminuido
por el importe de exceso de recargos)

Gastos no compensados ....

Plaza de Cibeles, calle de. Alcalá, entre la plaza de Cibeles y la
calle de O"Donnell; calle de O'Donnell, prolongaCión de la calle de
O'Donnf:'ll'desde la del Doctor Esqllerdo hasta la autopista del
,Abroñigal; autopista del Abrcñigal, entre la prolongación de la calle
O'Donnell y la avenida de América; avenida de América desde la
autopista del Abroñigal hasta la calle de Maria de Malina, plaza del
Doctor Marañt';n, paseo de la Castellana, entre las plazas del Doctor
Marañón y Colón; paseo de Calvo Soteto y plaza de Cibeles.

Gastos de zonas
Retribuciones Auxiliares
Seguridad Social
Alquiler
Gastos de limpieza
Luz
Teléfono
Calefacción
Material e impresos
Locomoción y dietas
Correos
Seguros robo-incendio
Varios
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El Recaudador percibirá 2.392.600 pesetas durante los nueve
primeros meses del afio, con los Que tendrá que hacer frente al pago
de los gastos inherentes a la zona, practicándosele al finalizar el
ejercicio la liquidación definitiva.

RECAUDACIÓN DE HACIENDA
DE COLMENAR VIEJO,

3.142.567
202.731
213.099

93.586

297.664
477.467
254.359

54.293
1.569.187

38.075.823

2.250.000

40.325.823

411.816
1.182.050.473

2.500.000

RECAUDACIÓN DE HACIENDA DE PRIMERA DE ALCALÁ

Cargo

Número de instrumentos de 'cobro
Importe en -pesetas
Asign¡lción- mínima. del Recaudador

Fianza: 2.000.500.

Demarcación

·ton capitalidad en Alcalá de Henares, constituida por los
municipios de Ajalvir, Alcalá de Henares, AIgete, Ambite.
A.nchuelo, Camarma. Campo Real, Cobeña. Carpa. Daganzo.
Fresno de Torote, Loeches, Meco, Nuevo Baztán, Olmedo, Orusco,
Pezuela de las' Torres, Pozuelo del Rey, Ribatejada, Santos
Humosa, Torres de Alameda, Valdeavero, Valdeolmos. Valdilecha,
Valverde, Villalvilla y ViIlar del Olmo.

El Recaudador percibirá 2.542.046 pesetas. durante los nueve
primeros meses del año, con los Que tendrá que hacer frente al pago
de los gastos inherentes a la zona, practicándosele al finalizar el
ejercicio la liquidación definitiva.

Productos eSlimp.dos para la zona

10 Por 100 qué percibirá el titular, de recargos de
apremio, de recibos y certificaciones (dismi-
nuido por el importe de exceso de reca¡gos) __..".:.9:,:.8=:2,,1.:::2,,72=

Gastos no compensados 30.504.551

Alquiler
Gastos de limpieza
Luz
Teléfono
-Calefacción .. J ..

Material e impresos
Locomoción y dietas
Correos
Seguros robo·incendio
Varios

Gastos de zona

Asignación mínima Recaudador·
Total gastos de la zona,.

532.940
2.746.532
1.562.719

104.615
224.000

50.569.467

2.265.885
347.208
504.000
264.845

52.629
1.656.043.632

2.500.000

CaI'gO

Número de instrumentos de cobro
Importe en pesetas
Asignación mtñ.ima del Recaudador

FIanza: 2.500.000.

Demarcación
La Acebeda, Aleobendas, Alameda del \(alle, El Atazar, Becenil

de la Sierra, Berzosa, El Berru.eco, El Boalo, Braojos, Buitrago,
Bustarviejo, Cabanillas de la Sierra, La Cabrera, Canencia, Cervera
de Buitrago, Colmenar Viejo, Garganta, Gargantilla. Gascones,
Guadalix de la Sierra, La Riruel&, Horcajo de la Sierra, Horcajuelo,
Hoyo de Manzanares, Lozoy... Lozoyuela, Madarcos, Mangirón,
Manzanares el Real, Miraflores de la Sierra, Montejo de la Sierra.
El Molar, Moralzarzal, Navacerrada, Navalafuente, Navarredonda,
Navas de Builrago, Oteruelo del Valle, Paredes de Buitra$o,
Patones, Pedrezuela, Pinilla del Valle. Piñueca, Prádena del RID
eón, Puebla de la Sierra, Rascafria, Redueña, Robledillo de la Jara,

- 'Robregordo. San Agustín, San Sebastián de los Reyes, La Serna,
Serrada, Sieteiglesias, Somosierra, Soto el Real, Talamanca. Torre·
laguna, Torremocha, Valdemanco, 'Valdepiélagos, El Vellón. Ven·
tura y Villavieja. Con capitalidad en Colmenar Viejo. 1

Gastos de 'zona

Retribuciones Auxiliares .....

~~il~d . 5oc",1 ....
. Gastos de limpieza . ' .
Luz .
Teléfono .
Calefacción _ .
Material e impresos ~ ..
Locomoción y dietas .. :.

....correos -
Seguros -robo-incendio . _ .
Varios , .

~ Productos estimados para (as ~onas

10 por 100 que percibirá el titular, de recargos de
aprerpio, de ·recibos y cenificaciones(dismi-
nuido por el importe de exCf'O de recar8os) '__..,1-:-1".6-:7"1.,,1=40,,

.Gastos no eompensadós ..... 49.951.071

El Recaudador percibirá 4.162.589 pesetas. durante los nueve
primeros meses del año, con ]os.que tendrá que hacer frente al pago

. de los gastos inherentes a la zona, practicándosele al finalizar el
ejercicio la liquidación definitiva.

RECAUDACIÓN DE HACIENDA DE NAVALCARNIRO

Cargos
38.571.427

36.071.427

2.500.000

31.355.841

1.744.512
327.532
600.776
206.063

239.624
701.816
571.760

70.396
253.107............. ,'

,.:.!.: .

Asignación mínima Recaudador "'..
Total gastos de ·Ia zona ...
• Productos estimados para la zona

la por 100 que percibirá el titular, de recargos de
apremio, de recibos -y certificaciones (dismi·
nuido por el importe de exceso de recargos) .__-=1.=2."'-.4."'-44:,:;;.3"3,,,2

Gastos no compensado¿ 26.127.095

Gastos de zona

Retribuciones Auxiliares
Seguridad Social
Alquiler ,.,
Gastos de limpieza
Luz
Teléfono
Calefacción
Materia1- e impresos
Locomoción y dietas
Correos
Seguros robo·incendio
Vatios

Gastos de zona

59.122.211
2.500.000

61.622.211

24.408
6QO.IIO.023

2.250.000

Número de instrumentos de cobro
Importé en pesetas . ' .
Asignación mínima del Recaudador

Fianza: 2.000.000.

Gastos de 20na .
Asignación mínima .Recaudador. ,.

Total gastos de la zona

•
31.770.870

RECAUDACiÓN DE, HACIENDA DE HORTALIZA

El Recaudador ~rcibirá 2.177.258 pesetas, durante los nueve
primeros rn¡;oses del año, con los que tendrá que hacer frente al pago
de los gastos inherentes a la zona, practicándosele al finalizar el
ejerCicio la liquidación- definitiva.

13.405
1.058.229.342

2.500.000

Cargo

Número de instrumentos de cobro
Importe en pesetas
Asignación mínima del Recaudador

Fianza: 2.500.000.

Demarcación

El Alamo, Aldea del Fresn~ Arroyomolinos, Boadilla del
Monte, Brunete, Cadalso de los Vidrios, Cenicientos, Chapinería,
Navalcarnero, Navas del Rey, Pelayos, Pozuelo de Alareón. Qui p

joma, San Martín de Valdeiglesias, Sevilla la Nueva, Villa del
Prado, ViIlamanca, VillamanquiHa, ViIlanueva de la Cañada,
Villanueva de Perales y Villaviciosa de Odón, Rozas de Puerto
Real, con capitalidad en Navalcarnero.,

Gastos de zona
Retribuciones Auxiliares .
Seguridad Social .
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RECAUDACIÓN DE HACIENDA DE RETIRO'

Cargo

. El Recaudador percibirá 2.237.580 pesetas, durante los nueve
pnmeros mese.s del año, con los que tendr~ que hacer frente al pago
de los gastos Inherentes a la zona, prachcándasele al finalizar el
ejercicio la liquidación definitiva.

Productos estimados para la zona

10 por 100 que percibirá el titular,'de recargos de
apremio, de recibos y certificaciones (dismí.
nuido por el importe de exceso de recargos) . 10.833.437

Gastos no compensados ..'. --2"'6"".8"'50:0":.9"'6-'-1

Demarcación

Plaza del Emperador Carlos V, calle de Méndez Alvaro, desde
la plaza del Emperador Carlos V hasta la autopista del Abroñigal·
autopista .~el Abr?ñigal entre la calle de Méndez Alvaro y I~
prolongacIOn de O Donnell, prolongación de la calle de O'Donnel1
desde la autopista del Abroñiga1 a la calle del Doctor Esquerdo
calles de O'Donnell y Alcalá, entre la de O'Donnell y la plaza d~
Cibeles, plaza de Cibeles. paseo del Prado y plaza del Emperador
Carlos V. .

Productos estimados para /azona

10 por 100 que peÍ'C!birá el titular. de recargos de
apremio; de recibos y certificaciones (dismi..;
nuido por el importe de exceso de recargos) .__-:2-"2.,,,6-:8::-5.c:2::-09~

Gastos no compensados .. .-~...... 31.689.688

El Recaudador percibirá 2.640.792 pesetas, du.rante los nueve
primeros meses del año, con Jos que tendrá que hacer frente al pago
de los gastos inherentes a la zona., practicándosele al finalizar el
ejercicio' la liquidación definitiva~

Novena-La participación en los recargos de apremIO expen·
mentaran, en su caso, la limitación establecida en el artículo 96.2
del Reglamento General de Recaudación (modificado en cuanto a
los tramo" por Orden 'de 30 de noviembre de 1984). y Regla 52.2
de la ü;~'·~."¡';C:~lO General de RecaudaCión y ContabIlidad.

IX(;ln:~.-La fianza se constituirá a dispOsición del Delegado de
Hacienda y podré. prestarse en las formas establecidas en el artículo
82.2 del Estatuto Ül'Ránico de la Función Recaudatoria y de
Personal Recaudador del Ministerio de Hacienda, modificado por
Real Decreto 29961 I 978¡, de 7 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 21 de diciem re). La Constitución .. llevan! a cabo de
confonnidad cQn el artículo 84 del texto reglamentario indicado"
cuyo número 2 ha sido actualizado por el Real Decreto citado, en
el plazo que ~ñaIa el artículo 66.1 de aquel. modificado por el
mismo Real DecretQ, en cuyo término deberá. ser fonnalizada la-
correspondiente escritura pública. .

Uñdécima.-La falta dC posesión del Recaudador nombrado
para cada zona, ya sea por no haber constituido la fianza en el plazo
pre'[isto, o por renuncia tácita o expresa al. cargo en cualquier
moment~ determinará, conforme al artículo 67 del repetido
Estatuto, su inhabilitación durante cinco añoi para poder acudir a
cualQuier concurso de zona.

Duodécima-Serán objeto de exclusi6n del concurso, 'conforme
al artículo 57.3, los Recaudadores que no reúnan, al menos. las
condicione. de los apartados a) y b) del artículo 56 del vigente
Estatuto; los funcionarios que se encuentren inhabilitados para
concursar; los que tengan notal desfavorables canceladas o prescri
tas, y aquellos respecto a los que, de la información reglamentaria ;
sobre sus circunstancias o cualidades. personales, se deduzca
inconveniente grave para los intereses del Tesoro, según el apartado
d) del articulo 25.

Decimotercera.-La resolución de este concurso podrá ser impu
ganada mediante recurso de alzada ante el_excelentísimo señor
Ministro. en el plazo de Quince días.

D«imocuarta..-EI concursase regirá, en todo 10 no previsto en
las bases anteriores. por 10 dispuesto al efecto en el Estatuto
Orgánico de la Función Recaudatoria y del Personal Recaudador,
el ReglarneBto General de Recaudación y la Instrucción General de
Recaudación y Contabilidad, en su redacción vigente, y supletoria
mente por la Reglamentación General para' Ingreso en la Adminis-
tración Pública. .

Dtcimoquinta.-Los funcionarios que resulten nombrados
Recaudadores de Hacienda de cada una de las zonas objeto del
concurso aceptarán la modificación d.e las condiciones económicas,
asÍ' como la n:organización o modificación de la demarcación de las
zonas, sin. que se.a vinculante lo establecido en el articu
lo 60.3.

Decimosexta.-Si el Ministro de Economía y Hacienda modifica
la demarcación actual de estas zonas, el Recaudador afectado podrá
optar por cualquiera de las que aquella resulten, confirmándose
como Recaudador de Hacienda de la nueva zona. .

Madrid, 5 de diciembre de 1985.-EI Director general, José
Maria Garcia Alonso.

35.184.398

2.500.000

30.306.769
2.319.180

257.054
515.061
125.370

541.Ó44
399.306
227.239

73.79i
419.583

,37.684.398

12.839
2.472.231.930

3.500.000

Número de instrumentos de cobro
Importe en pesetas ....
Asignación mínima del R~ca~~do~'::

Fianza: 3.000.000.

Asiglil.ación mínima Recaudador.
Total gastos de la zona ..

Gastos'de zona

Retribuciones Auxilia~

Seguridad Social .
Alquiler . .
Gastos de limpie:z;a
Luz .
Teléfono .
Calefacción
Material e impresos
Locomoción. y dietas
Correos
Seguros robo-incendio
Varios

Gastos de zona ..

. Demarcación

Nudo de Manoteras. cuarto cinturón-anerial entre el nudo de
Manoteras y la prolongación del eje de ·la calle de Leand1"Q
Hemández, prolongación de dicho eje desde el. cuarto cinturón
arterial hasta la calle de Leandro Hemández, calle de Leandio
Hemández, calle del Golfo de Satónica entre la calle de l.eandro
Hernández y la de Mesena, calles de Mesena y Asura, avenida de
América, desde la calle' de Asura a, la plaza de Einsenhower; plaza
de Eisenhower, avenida de Aragón (carretera NR-I1 de Madrid a
Francia por la Junquera), entre la plaza de Eisenhower y el límite
del término municipal, límite del término municipal desd.e la
avenida de Aragón hasta la de Burgos (variante Este de la carretera
NR-I1 de Madrid a Francia por Iron), avenida de Burgos entre el
límite del termino municipal y el nudo de Manoteras. . .

ANEXO-QUE SE CITA

Ex¡;:mo. Sr. Ministro de Economía y Hacienda
Don , del Cuerpo

(o escala) :. del Registro de Persa·
nal, y destino en .......•............................................... (o Recaudador
de ; en la zona de ; ).

Comparece ante V. E. y, como mejor proceda, manifiesta su
deseo de participar en el concurso convocado en el ((Boletín Oficial
del Estado» del día : para la pro-
visión del cargo de Recaudador de Hacienda de las zonas de
Ciudad Lineal, 2.- de Alcalá, Arganzuela, Salamanca, Chamartín•.
San Lorenzo del Escorial, Colnienar Viejo. Navalcarnero. l.ade
Alc~á, Horraleza y Retiro, a cuyos ,efectos se hace constar:

1.0 Que solicita la zona : e]tclusivamente.
(En su caso. este primer número se redactará: «Que so~cita

42.265.221
2.688.000

578.144
855.680
505.120

462.034
321.798

1.202.880
192.640

1.803.200
50.874.717

.. .. .. ... ---:5-7~:-=-;~:.:~,:::c;m::'1=-7

Gastos de zona
Retribuciones Aux.iliares .
Seguridad Social '....
Alquiler .
Gastos de limpieza . . .
Luz - .
Telcfono .
Calefacción .
Material e impresos .'
Locomoción y dietas .
Correos .
Seguros robo-incendio .
Varios

Gastos de zona

Asignación mínima Recaudador
Total gastos de la zona



BOE núm. 2% Miércoles 11 diciembre 1~85 39115

25802

25803

cualquiera de las 20nas, establt:ciendo seguidamente su preferencia,
a 12. Que se declara vinculado:

a) Zona .
b) Zona .
c) Zona .
d) Zona .

. e) Zona ..................•................................~.. o ••

f) Zona ..
g) Zona .
b) Zona .
. i) Zona ..
j) Zona .- .
k) Zona , .

2. o Que reúne las condiciones e:tigidas en la convocatoria,
hallándose en posesión del diploma de aptitud para "el cargo (o Que
tiene reconocida la aptitud para el mismo).

qU~'ode~~i:rtian~/13~/~9~ deEs~~did~~··d·e:·R~f~~a··d~··i~
Función Pública.

4.° Que la fecha de su nacimiento es la de ..
5.° Que a )a fecha de la convocatoria cuenta con .

años, meses y •.. ~ días qe servicio al Ministerio
de Economía y Hacienda.· _

6.Q Cítese cualquier otra circunstancia o lIlérito a considerar de
los referidos en el artículo 58 del Estatuto Orgánico vigente.

Nota.-Los funcionarios Que sean Recaudagores efectuarán la
adaptación oportuna de este modelo. '

................... a de de 1985

. MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

.25800 ORDEN .de 2 de diciembre de 1985 por la que se
co"ige e"or en la de 7 de noviembre, que publicaba
la lista de aprobados de los opositores que superaron
fas fases del concurscroposición para ingreso en la
escala «8.> de la plantilla fijada por la dbposición
vigésimo s'If"nda de Iq Ley 5011984.

Ilmo. Sr.: Padecido .e"rror en la Orden de 7 de noviembre de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado. número 280, del 22). por la que
se publica la lista de aprobados de los opositores que han superado
las fases del concurso-oposición para ingreso en la escala «13» de la
plantilla fijada por -la disposicIón vigésimo segunda de la Ley
50/1984, prQcede quede rectificada en los sjguientes ténninos:

En la página 36997, Anexo, escala «B», Cerámica Artística,
donde dice: «Femández Bañón, María Luisa...», debe decir:
«Ferrández Bañón, María Luisa...».

Lo comunico a V. I.
Madrid, 2 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general,

Gonzalo Junoy García de Viedma
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

25801 ORDEN de 3 de diciembre de 1985 por la que se
acepta la renuncia del Presidente cicular de laComi·
sión Dictaminadora del concurso de traslados entre
Catedráticos numerarios de Bachillerato de «Geogra
fia e Historia,>.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de renuncia formulado por don Juan
Antonio Sánchez y García·S~uco, Inspector de Bachillerato y
Presidente titular de la Comisión Dictaminadora que ha de juzgar
los méritos del concurso de traslados entre Catedráticos numerarios
de Bachillerato de ((Geografia e Historia»:

Este Ministerio, vistas las circunstancias que concurren en el
señor Sánchez y García·Sauco, ha dispuesto aceptar dicha renuncia
y nombrar Presidente titular al Presidente suplente don Fernando
Gómez Riesco, Inspector ,de Bachillerato.

Lo digo a V. 1. para su conocimien too
Madrid, 3 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy GarCÍa de Vied.ma. .

Urno. Sr. Oirector general de Personal y Servicios.

RESOLUCJON de 27 de noviembre de 1985. 'del
Tribunal crllificador de las pruebas selectivas com'oca·
das para cubrir plazas de personal laboral en la
categoria de Adjunto de Taller. con destino en Centros
y Residencias de Educaetón Especial del Mmisterio de
Educación y Ciencia. por la que se señala el dia. hora
y lugar para la realización de la fase de prueba
prevista en la referida convocatoria.

De acuerdo con las bases de la convocatoria para cubrir
vacantes de personal laboral, en la categoría de Adjunto de Taller,
del Mini~teno de Educación y Ciencia, con destino en Centros y
Residencias de Educación .Especial, se cita a los aspirantes Que
figuren en la lista de admitidos, expuesta en los tablones de
anuncios de las Direcciones Provinciales, oficinas de Educación y
Ciencia y del propio Departamento, a la realización de la prueba
selectiva prevista en la citada convocatoria, el día 16 de diciembre,
a las diez horás, en el Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica,
calle General Oráa, SS, de esta capital.

•
Madrid, 27 de noviembre de 1985.-EI Presidente del Tribunal

calificador, Serafin Prieto Valladares.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1985, del Direc·
lor general de Personal. por la que se oferta destino a
los aspirantes-Seleccionados en las pruebas selectivas
de ingreso en el Cuerpo Técnico de la Administración
de la Seguridad Social. .

tn virtud de las comPetencias conferidas en el artículo 5.° del
Real Decreto 530(1985, de 8 de abril y de conformidad con lo
previsto en la base lO.e) de la convocatoria para ingreso en el
Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad Social, Escala
Técnico·Administrativa, aprobada ror Resolución del 23 de mayo
de 1984, de la Dirección Genera del Instituto Nacional de la
Seguridad Social,

Esta Dirección General de Personal acuerda:

. Primero.-Publicar en el anejo I que acompaña a la _presente
Resolución las vacantes que se ofenan a los aspirantes aprobados.

Segundo.-Los aspirantes seleccionados deberán presentar antes
del 22 de diciembre de. 1985, o remitir por el procedimiento
indicado en el artículo 66.3 de la Ley de Procedimiento Adminis

.tTativo, en la Dirección General del Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Calle Padre Damián, número 4, 28016 Madrid, la
petición de destino.

Tercere.-Dicha petición deberá efectuarse en el modelo de
instancia Que fIgura como anejo 11 de' esta Resolución. Las
instancias habrán de cumplimentarse a máquina y, en orden a
garantizar que ,el destino adjudicado a cada solicitante se corres·
ponde con sus prioridades, será obligatorio solicitar tantos destinos
como el número de orden obtenido a efectos de elección, utilizando
para eUos Jos códigos Que identifican les destinos en el anejo [,
teniendo en cuenta que cada código, de acuerdo con dicho anejo 1,
puede englobar más de un destino especifIco y Que los aspirantes
comprendidos en el turno restringido señalado en el apartado 1.1.2
de la convocatoria tienen preferencia de elección.

Cuano.-Los destinos serán adjudicados de acuerdo con lo
previsto en la base 10.5 de la Resolución que aprobó la convocat<r
na de las pruebas selectivas. _ '

Quinto.-Ademas de los documentos a -los Que se alude en la
base 10.1 de dicha convocatoria, los solicitantes, en el caso de no
haberlo realizado, deberán presentar o remitir, al lugar y en el plazo
que se señalan en el apartado primero de la presente Resolución,
fotocopia de su documento nacional de identidad.

Sexto.-Con.tra la, presente Resolución, que es defInitiva en vía
administrativa, podrá interponerse recurso de ~posición previo al
contencioso·administrativo,' en elplazo de un mes a contar del día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo establecido en la
Ley de' Procedimiento Administrativo.

Madrid, 9 de diciembre de 1985.-EJ Director general, Leandro
Gonzalez Gallardo:

•


